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SUSCRIBE.
EN LOGROÑO:

[Ley de H de Novie&ibre ds í8-’5.

¡ÍEis«s»reatOk, y llbreri* de O.

^£&l!'4)IV£91A)l¥S,ereacio 58 y Mayor so. 

EN PROVINCIAS;

SE-3 la» fsrlraelpaíea SIbraHaa*

PKEGIOS DE SUSGRIGieN
JSn Lo^roíío,—Por UB mes 12 rs.— 

Por tres id. 34,—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

—Por un mes 16 rs.--Por 
tres id. 44,—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

ÂDVERTBNCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

SE PDBLÍCA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-
lAttsai iflBBMOBiiMM

Ailininistrtói<ia provincíaL

GOBIERNO CIVIL.

El Exemo. or. ■
Gobernación en Telegrama civ-

í ; Los que se crean con aptitud bas- 
i ' tante para desempeñarla, podrán pre- 
? i seriar sus soiiciiudes debidamente do-

I cumenladas en la Secretaría de esta 
í Corporación en el lérmioo de veinte 

diüS à cantar desde el de la inserción
i j de este anuocio en el Boletín oficial 
I ! déla Drovincia.i bógtuiiu »v tre tAu .,

I El Gobernador Pf sidente, ladeo Sal-

pobre V fue declarado exceptuado. 
Reconocido el mozo, ütl conforme,^ 
Reconocido el padre, fue considerado 
apio para el trabajo: Nuevamente re l 
Goiocido por 0. Miguel Fuentes y don ;

. trajo matrimonio sin haber cumplido 
■: el tiempo que á los reclutas dí.sponi- 
’ 1 Ies señala ei párrafo 3.’, art. 9.* de 
i la ley da reenaplazos Considerando que 
í e4« hecho para nada puede tenerse en

cular recibido esta madrugada, 
me dice lo que sigue.

«S.S. M. M. los Reyes han 
llegado á esta Córte à la una y 
media de la mañana de hoy’ 
Han hecho el viaje con toda fe
licidad habiendo sido ^3bjeto en 
las estaciones del tránsito de ex
presivas demostraciones de ca
riño y respeto.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficia! pa
ra general conocimiento.

Logroño 18 de Enero 1882.
El Gobernador,

Tadeo Salvador,

Ratatl del Rio para dirimir la discor-; ; cuerna y naiiauiose casaoo ei uermano 
día hibida con Ies facultativos del j fiel mozo este debe ser considerado 
Ayuülamienlo, fue declarado impedido ‘ < como hijo único en el sentido legal. Se 
para el trabajo. Considerando se ha- j ¡ acordó confirmar el fallo del Ayunta- 
ëî fallo del Ayuntamiento siendo elH inleresádos el derecho que la ley les 
mozo alia á la reserva, Ucooe«depara interponer recurso de uu-

Núm, 6. Salustiant Ortega Vicen-| lidad contra este acuerdo ante el Exce- 
te. Reconocido en Caja, útil; con-i lentísimo Sr, Ministro de la Gsberna- 
forme. i : y dentro del término de quince

____________________ , Núm. 7. Vicetle Garíjo Arevalo.
I, ' Reconocido en Caja, útil, conforme. 1 ____ ___

nonvívpiAT n Núm. 8. Eusebio Alonso Arévalo. Lez. Reco ocido ea Caja, útil, con-
COMISION PROVINCIAL 11 Caja, útil, conforme. | forme. Alta á la recluta.

—=— i i Núm. 9. Andrés Arnedo Anguia-p Núm. 19. Rufino Martinez Pascual.
Pno. Reoeoocido en Caja, ¡dúUI, con-UReconocido en taja,.útil, conforme.

Sesión de 2 de Oclubre de 1881. I forme. Alta á la reserva. j j Núm. 20. Sotero Herce Sanz. Ro-
j Num. 10 Vicente Relióse Marti-‘Jeooocido en Caja, útil, conforme.

Núm, 21. Benigno Bea Aroedo. 
Reconocido ea Caja, útil, conforme.

i cuenta y balláoJosé casado el hermauo

DIPUTACION PBOVINCIÂI

Habiendo resultado vacant" por ji
bibcion del qu; â 1» desemp fiaba, 1»

vador,—El Diputad) Secretario, To
más Martinez.

plaza de Delineante de la Sección de

lentisirao Sr. Ministro de la Gsberna-

días.
Núm. 18. Pedro Hernández Alva-

Inez Reconocido en Coja, inútil, con-U 
i 1 ferme. Alta á la reserva. |
5 Núm. 11. Federico Ovejas Arnedo I 

Vuíunlario en el ejército. Se acordó ¡ 
¡solicílar certificado de existencia.

Núm. 12. Eugenio La Torre. Go
mez. Reconocido e,n taja, útil, con-i

P"' '•’"“"I Püúía.ic'ser reconoeiúo 'por hallarse 
“ps’ürií" Beoilo S,.sz de GuineaH enfermo Se acortó ingresara en el 

vSaezile Guinea. Vo'uofario en el; .Hospilal. p.Hn Brte.a <!aB7 Re- 
eiércilo, Se acordé solicitar cerliBca- Num. **•„ De»-
no de existencia. î “ '.LL nt

Núm 14. Lorenzo Martinez Cha- 
jvarria Reconocido en C^ja, útil, con-

Ca’jaTúlii. conforme. GoosideranJo "“( ‘“Tóm lo reuiu 
justifica el Üempp de residencia que . "“/Toíre' Reconocido en Caja, útil 

i II, va en la colonia, 1,1 ís esta disfruta do La lorre nneou o j
« I.. I______ .X rAc rinr H IaV

(Conlinuicion .)

Igea.—Cupo 6.

Ale-Núm. L* Nemesio SxjPiiz Gil 
gó tener un hermano en el ejérci- 
Hi. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Se acordó solicitar certificado do 
existencia del hermano, siendo el mo
zo alia para activo con nota pendiente
de recurso

Núm. 2. Emiliano Gonzalez y Saenz| 
de Gainea. Alegó hallarse comprendí -1 
do en el caso i0, articulo 92 de la 
ley de reclulamieuto Reconocido en.

de los beneficios concedidos por la ley 
de 5 de Junio de 1868. Se acordó de-

Núid. 15. Pedro Celeslino Aroe-

conforme.
Maximiuo Alvarez Perez

J^eemflaz» de 1880.

Núin, 15. Félix Garijo Marzo: No

tinado dicho mozo á la reserva por 
asistirle exception legal. Se acordó 
coulinuara en el mismo destino.

Poyales.—Copo 1.

Núm. 16. ------- ------- ,
ICaballero. Recon cido eu Caja, útil,?nbaoaiiBiu. Hcvuu viuv —j-, —7 - | Núm. 1 ’ Angel Perez y Perez. Re-

i l conforme. TalUd ' ante L uiisma,| । ^Q^fornje,,
Be?? i corlo para activo, conforme; Alta â ¡a. í 2^ Camilo Martinez Sanchez.

í reserva. . • n- U Declarado soldado sin reclamación
Núm. 47. Venancio To edo Gime-q Ayuntamiento. Reconocido en 

Ta-' ; nez. Alegó s<r hijo de viuda pobim y| | conforme. Alta á la recluta
i füé ex'íepiuado con redainaciou. H-e-11 J. resultar excedente de cupo.

f rmo a.1‘4 Â I- rpsprva l í conocido en Caja, útil, conforme.

claraile soldado, siendo alta para 

Núm. 3. Crisanto Galan Diaz.
CooátfBCcinnen Civiles 4 las órdenes del ¡ ¡cenocida en Caja, útil,■

S ir. Arquitecto'provincial dotada can 
el ha^er anual ib# mil quinientas pes. - 
las; esta Corporación ha acordado sa
car à curcurso la provision de dicha

Núm. i. Luis Galan Madur^ja 
conocido en Caja. ul C confirme 

i liado ante la misma, corlo para activo

k
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FOXDOS PiWïlSCIALES i>.i LÜhliüXû i

MES DE NOVIEMBRE.

Año de ISSI. 1. y 4.‘seu)aQa í

Nota de los gastos o igin dos en la 
conservación de la carre ler.» de Muri-, 
lio á empalmar con la ¡e tercer ónlen 
de Piqueras à Logroño, 'jaculadas’ 
por adminislrac’oD bajo la dirección I 
de D. Amos Salvador, Inganicro Jefe j 
de 119 carreteras provijçial‘S durant

semana d i mes dej Roglamento à fia de que los ca- 
i tedrálicüs que deseen ser trasladados]al.“, 2.“ 5.’ yV

Noviembre que se pubüea en el B: le- î 
TIN OFICIAL cumpliendo io acord'ido por j 
]a Diputación en sesión ixlraordinaria 
de 2fi del actual.

Pesetas.

Por 78 jornales á (life cn-
. 124 75les precios.. .

Total. 124 75

Importa esta nota las figuradas 
ciento veiidicnalro pesetas con setenta 
y cinco céntimos. Logroño 31 de Di- 
cienabre de 1881.—El Contador de 
ondos provinciales, Felipe Victoriano 
Idiguras.—Eli Vicepresidt nle, 
Jnan M. de '

JUZGADOS uE 1/ INSTANCIA.

VITOKIA.

Don Manuel Reñaga y Saenz de Bnr- 
rio, Juez municipal eo funciones 
de primera instancia de esta ciudad 
de Vitoria y su parti iu.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á les que se 
crean co.i derecho á los bienes tie do-j 
ña Marta Blanco y Veh-z, viuda y vh-j 
ciña que fué de esta Ciudad en la que i 
fallecié el cuatro de Febrero del pre-j 
sente año, para que en el término de J 
veinte dias à contar deséela publica-i 
cion del presente en los Boletines ofi- I 
CIALES d(i la provincia ia Logroúo yj 
Alava, comparezcan en ote Juzgado i 
eo debida forma à us r del que se j 
creyeren asistidos; pu s así lo tengo ; 
acordado er el expedie- te de ab-inles- j 
talo por faüeciinienlo d la < xpresada ¡ 
D.‘ M.-^rta, incoado à in.siancia de do-j 
ña Paula PcTga y Veb z y D. Valen- ¡ 
lio Velez y Mendieta, vecinos respec-l 
tivameute de San Vicente de la Son-j 
sierra y Salinillas, su Procurador dt-n ; 
Felipe Cuerva. i

Dado en Vítori-i á d t z y seis do| 
Diciembre de mii ochocimilos ochental 
y uuii.=aManueI Reñag. — p. S. M., • 
Manuel Pereda, ;

UNIVERSIDAD LlTER.kRIA
DE 

ragozn.

! En la Gaceta de Madrid Cítrrespon-’ 
ídiente al dia 4 del actual, se publica • i
i por lo Dirección general de Inslruc- f 
icion pública el siguiente anuncio ! 
: «Resultando vacante en la Facultad j 
i de Ci-encras. Sección d? la Fisica-ma- 
lemálicas de la Universidad Central, ¡ 
la cátedra de Geoftesía, dotada eoníj 
cuatro mil pesetas que spgun el arti-l! 

■'culo 226 déla Ley de 9 de Setiembre i ’ 
!de 1857 y el 20 del Reglamento deJ 
H5 de Enero de 1870 corresponde al ; 
concurso, se anuncia al público con i 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 

á ellas, ó estén comprendidos en el 
iart. 177 de dicha Ley, ó se hallen 
i es' edentes, puedan solicitarla en el j 
plazo improrogable de 20 dias á con
lar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

S(>lo podrán aspirar à dicha cále-j 
dra les profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad deh 
la misma ó anáíona asignatura otra de,. 
igual sueldo y categoría y tengan los’, 
títulos académicos y profesionales co-: » 
rrespondienles.

Los catedráticos en activo servicio! 
elevarán sus solicitudes à esta Direc-t 
cion general por conducto del Deca
no de la Facultad ó del Director del h 
Instituto ó Escuela en que sirvan, yj j 
los que no estén en el ejercicio de la j j 
ensiñanzi lo h rán también á estai! 
Dirección por_ conduelo del Jefe del / 
Establecimiento donde hubieren servi- 

ido últimamente.
i "Según lo dispuesto en el art. 47 leí

Veí de las provincias, lo cual se ad- I 
vierte para que las autoridades res- | 
peclivas dispongan que asi se verifique Î 
dosde luego sin más aviso que el pre
sente.»

)■

■y

1X1

Y en su cumplímienlo he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
á noticia de ios interesados, Zaragoza 
•10 de Enero de 18R2.—El Rector, Jo
sé Nadal.

Ayuntamientos.

San Millan de Yécora

Por traslado del que ?n la actuali
dad la desempeña queda vacante la 
Sec’etaría de esto Ayuntamiento con ! 
la dotación ^’e 275 pesetas anuales pa-| j 
gadás por Irismestres vencidos del : 
presupuesto municipal. ! '

Los aspirantes dirigir n sus ios-i 
larcks en término de 20 dias, conta-i 
dos desde la inserción de fgteauun-j 
cío en el Boletín oficíal <ie esta pro- ; 
vi ocia. •

Si el, nuevo Maestro que desempeñe j 
la escuda es apto y de buena conduc" 
la, seiá preferido para Secretario á í 
lodos los demás aspirantes.

San Millan de Yécora 15 de Enero 
de 1882.—El Alcalde, Serapio Riano.
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WMSram^HACrapA.

BEAL DECRETO,

DON ALFONSO XU,
Por la gracia de Dios Rey 

constitucional de Espana; á to- 
dos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.” Desde 1.’ de 
Enero de 1882 se exigirá el im
puesto de consumos y cereales 
con arreglo á los disposiciones 
de esta ley y á los derechos que 
señala la tarifa general vigente.

Art. 2.“ Les encabezamien
tos ue las capitales y de los tres 
puertos de Cartagena, Vigo y 
Gijoo se fijarán en el tanto que 
corresponda al respecto del ti
po modio de gravámen indivi
dual^ consistente en 7, 8, 9, 10. 
11 y 12 pesetas anuales resnecti- 
vamenle para la l.\°d.‘, 3.*, 4.\ 
5.“ y (».’ bases de población.

Para fijar los encabezamien
tos de Iss capitales y de los tres 
puertos mencionados, se com
putará la población del casco y 
la del rádio^ considerándose la 
del extra-rádio como rural suje
ta á las reglas del ait, 5."

La suma de la cintidad que 
arroje la aplicación del párrafo 
primero al casco y radio y el cu
po correspondiente al extra-ra
dio, según el párrafo segundo 
de este artículo formará, la total 
cuantía del encabezamiento.

A las capitales de las "provin
cias nominalmente designadas 
por el art. 13 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1 78 
no se podrá exigir para el segun
do semestre de 1881 à 1 *82, y 
para el año económico de 1882 
á 1885, el aumento de encabe
zamiento que les corresponda en 
virtuí/ de la presente, sino en 
un recargo equivalente al 50 por 
100 del encabezamiento que en 
la actualidad tiene sen dado.

Art. 3 ° Las capitales y pufr- 
tos antedichos, que por reunir 
las circunstancias especiales fa
vorables á los consumos deban 
satistacer, á juicio de la Admi
nistración, mayor gravámen 
del que suf)one el término/ me
dio individual que les (orres 
ponda, podrán también encabe
zarse por la suma en que la Ha
cienda estime sus consuu'ios

Art. Si alguna de la ca
pitales y puertos de que se tra- 
t:,no aceptase el encabez’^miento 
por la cantidad que la adminis
tración le señale con arreglo á 
Jas dispo iciones de este precep-

to, la Hacienda se hará cargo 
del impuesto, que administrará 
directamente ó por medio del 
arriendo, según mejor conven
ga á sus intereses.

Art. 5.’ Es obligatorio para 
todas las poblaciones, excípeion 
hecha de las capitales y puertos
á que se refi ron los artículos 
anteriores, el encabezamiento 
por las especies de consumos y
cereales.

La cuantía de este encabeza
miento se determinará con suje
ción á las reglas siguientes.*

1/ Se fijan como término 
medio del consuma individual 
de las especies loi tipos que á 
continuación se exnresan; en 8 
kilógramos el consumo anual de 
carnes vacunas, lanares y ca
brías-: en 4 kilógramos el consu
mo anual de las de cerda; en 10 
kilógramos el consumo anual de 
aceites de todas clases; en 3 li
tros el consumo anual de aguar
dientes, alcohol y licores; en 75 
litros el consumo anual de vi
nos de todas clases; en 6 decili
tros el consumo anual de vina
gre, cerveza, sidra y chacolí; en 
12 kilógraíuos el consumo anual 
de arroz, garbanzos y sus hari
nas; en 78 kilógramos el consu
mo anual de trigo y sus harinas; 
en 95 kilógramos el consumo 
anual de centeno, cebada, maíz, 
mijo, panizo y sus harinas; en-, 
45 kilógramos ei co isáíhp 
de los demás granos y legua;!- 
bres secas; en 3 i¡2 kilógramos 
el consumo anual de pescados, 
escabeches y conservas; en 4 ki
lógramos el consumo anual de 
jabón, y eii 100 kilógramos el 
consumo anual de carbón ve- 
geW.

2“ El cuno total de todos los 
pueblos de la Península é islas 
adyacentes, no capitales ni puer
tos ántcs expresados, será el que 
resulte aplicando á lastres cuar
tas partes de todos sus hibitcm- 
les el tipo medio del consumo 
individual que coi responda á la 
misma especie.

5 .® Para disliibuir el cu| o 
total d i tolos los pueblos por 
especies entie las provincias, la 
Administración f-odrá ei'Var ó 
reducir el tipo medio de consu
mo por habitante desde el 20 al 
30 por 100, según la naturaleza 
de la especie,y teniendo en cuen
ta las circunstancias siguientes;

1 .’ Si la provincia es ó no 
productora de las especies.

2 .’ Si su consumo se 
más ó ménos generalizado

halla

5 .“ Si existe facilidad para 
adquif’irl ,s.

4.“ Si se halla á distancia h < 
las comarcas productoras.

{ j cuenta con medios , cedimiento corresponda á un
‘ f^cil comunicación. pueblo, tendrá la facultad de ad-

• determinar el ministrar directamente ó arren-
importe del encabezamiento c >- : [dar el impuesto^ à no ser que el 
rrespondiente á cada pueblo, se i [Ayuntamiento acepte el encabe- 
deducirá ante todo el término zami.ento por la cantidad que la 
medio del consumo individual Hacienda hava «.stimAdn ¡.wfn
de cada especie que resulta á to
dos los pueblos de la provincia, 
y para esto bastará dividir la to
talidad del cupo señalado á la 
naisma por cada especie por el 
número de habitantes de los re
feridos pueblos, rebajado el 251 
por 100. j

Î especies que haya correspondido 
en la respectiva localidad á cada 

Para las provincias de ía Go-¡ ¡habitante de los llamados á con-
ru. a, Pontevedra, Orense y i 
Oviedo, que por el art. 15 de la 
ley de- Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878 tienen reducido á
ía maitad el tipo de término me
dio por habitante para el cómpu
to del encabezamiento, se apli
cará en todos ios casos la regla I 
3.’del artículo anterior, reba-! 
jando en 25 por 100 el tipo me-; 
dio del consumo individual.

La rebaja será de 40 por 100 
para las provincias de Lugo y 
Canarias, que por el mismo ar- 
dculo 15 de la ley de Presupues-j 
tos de 1878 tienen rebajado á la 
tercera parte que las di:más pro
vincias fcl tipo para el encabeza
miento.

Art, 7.” Las Dqmtaciones 
provinciales Clasificarán en tres 
categorías los pueblos de su res- 

j^eetiva provincia con relación á 
l i importancia de sus consumos.

Art. 8.'* Con presencia de 
ta clasificación y de los tipos 
medios que resulten en cada 
provincia al consumo individual 
de las especies, las Administra- 

.clonas económicas aumentarán 
aquellos términos medios en una 
cuarta parte para los pueblos 
comprendidos en la primera ca
tegoría, y en una quinta parte 
para los que lo sean en la se- 
.gunda; el resto de las especies, 
üividido por los habitantes de 
los pueblos comprendidos en la^ 
tercera categoría, será el térmij 
no medio del consumo indivi-| 
dual que á estos corresponde, j 

Art. 9/ Con arreglo á estos L 
tipos medios oefinitivos, \ conhL ____ _____ ,
presencia de los habitantes de^ ¡personas y el tiempo de residen- 
«ada población rebajado siempre! 
en ía cuarta parte, procéderai;( 
las Administraciones económi-^
cas á señalar los cupos que por! 
especies de consumos y cereales; 
correspondan â cada pueblo, y á ¡ 
fijar el importe de su encabeza-! 
miento al respecto de los dere ¡ 
chos aplicables al mismo según i 
la tarifa vigente. i

Art. 10. siempre que la Ad-; ¡derlos recargos del 70 por 100 
ministraciou considere exiguo el । ¡sobre los mismos derechos y pa- 

i cupo que por el expresado pro-ura iguales fines.

’ Hacienda haya estimado justo 
fijar-

Art. l i. Cuando los pueblos 
hagan efectivo el impuesto por 
repartimiento vecinal, servirán 
de tipos para formarle los térmi
nos medios del consumo de las 

tribuir; y para ajustar las cuo
tas individuales á las circuns
tancias de cada contribuyente 
podrán reducirse aquellos tipos 
hasta una décima parte y au
mentarse en 10 partes más; 
Dentro de estos límites se esta
blecerán tantas categorías como 
sea necesario para colocar á ca
da contribuyente en la qee deba 
figurar con arreglo á los consu
mos que devengue.

Para formar los repartimien
tos se nombrará una Junta com
puesta de un número de vecinos 
igual ¿1 de Concejales, en b 
cuál se dará representación á los 
mayores, medianos é ínfimos 
contribuyentes, y á los que no 
contribuyan por ningún concep
to; á los industriales, tratantes y 
traficantes^ y en general se pro- 

a curará que estén representa ias 
todas las clases de la población 
á quienes afecte el impuesto. El 
nombramiento de esta Junta se 
hará por las Administraciones 
económicas, con presencia de los 
repartimientos de la contribu
ción territorial, de la matrícula 
industrial y de los demás ante
cedentes que existan en las mis- ' 
mas, pudiendo oirá los Ayunta
mientos para la designación de 
los individuos que no contribu- 
buyan por concepto alguno.

‘rt. 12. Los hacendados fo
rasteros con casa abierta y man
tenida á su costa por mas de 30 
dias 4 año serán incluidos en
los repartimientos; pero siempre 
en la categoría que en el pueblo 
les corresponda, y solo por las

cía de estas en el mismo.
Alt. 13. En las capitales y 

en los b es puertos de'Gartagena, 
Vigo y Gijon j^od án imponerse 
recargos sobre las especies de la 
tarifa h -sta el 10? por 100 de los 
derechos del Tesoro, con destino 
á cubrir atenciones municipales 
y provinciales; pero en las de-
más poblaciones no podrán exce
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Art. .'•4- El Ministro üe Ha-1 
cientía adoptará las medidas ne- | 
cesarías para el .nejor cumph- ¡ 

miento do est;i ley.

Se entiende por radío el espacio que 
media desde los muros ó ulliina .jas» 
¿«1 casco híSlu U disUhiu 001 (.00 
oeiros, mediJes pur la'la p.actica-

Articulo adíc'ouül.

ble mas corla. , 
En los pool los do mar se eoiwideM- 

ràu incluidos en el radio los mu. Les 
V bahías en la exlensiou de sus r s- 

X Lciivis demarcaciones junsdiu.io- 
íi ios recargos presupuestos j 

por los municipica pera 1S81 a . por '■‘^traradto el esi^ 
1882 no cupiesen «tenlro dil li- ,.¡0 qne media ''«-'de los v 
mite queCp el ar!. loman- j radio hasta los Imites d.l término 
do en cuenta sus nuevos encabe- ( moo.c.pot 
zamientos, quedan autorizados A • ,^,¡^010 aalcrior, los 
para exceder dieb- hinite por Ayuntamientos de todas las provincia 
el segundo semestre del presen- y Gdima, 
te ano ee.inómi. o hasta el Upo el número cubrir el 
necesario para obtener la CaüU- acorda ,1^^ asimUmo • e'.erniiiiar 
tidad presupuesta. ¡ de la pobl-icioii se 

♦“"’’•".eThasK donde alcanVel 
consecuencia hasm uonu 
radio, y dónde coaneo. el 
sin referirse nunca sino a su mm 
municipal respectivo, m señalar, po 
lanío Lmo limites siuos de oíros 
iéñX. mouicipalcs Es^a demarca- 
Pión se hará saber a todo el vecimia 
río no los medios de publicidad seos- 
wmbtedos V por 1-« anuncios y mar-

Por tanto:
Mandamos á t-ó ’S los Iribú- j 

nales, Justicias, tes. Goberna
dores y demás Autoridades, asi 
civiles como milito fes y eclesiás- 
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejec utar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio à treinta y 
uno de Diciembre de rail o-;ho-]
cientos ochenta y uno.--iv.^c.D 
REY.—El Ministro de Hacien- 
da, Juan Francise i Camacho.

reàl decreto.

cas correspondienus iiptrnenArt H • Las especies que iiei^ueu 
al radio ó’al casco serán consideradas 
; diurnoV p- « 

! Lio adeudadas,, a “Í’ 
¡ chen de Iránsilo o i deposito domes 
{ Los derechos de las es-

I pecies'de consumo que “ 
1 hnnupc pn tzeneral para su aprcvism 
¡ namiento se satisfarán por los dueños 
í de los depósitos ó almacenes de que 
I se provean, según que las compren a

nislros,4 propuesta del'Ministro de Ha-1 ’7'0 ei ^Gobierno podrá enn-

*' Vengo en decretar lo siguienle: j “jij„L*{,LquicÍMeq«i«len’«> * >•» 
Se aprueba, con carácter de piovi- । tespeclivos puses se oloi- 

visional. la adjunta instrucción para : q represculaules españoles, 
el cumplimi.ntn de la ley ue esta fe- o»e« 4^ . erales 
cha, reLmaudo las bases de disfrulen los beneficios 
10 de consumos; la ciial;eg,ra has q». 5 ^'¡”í±s Tr 

„0 sa las podrá exigir derecho^. , or 
= las especies que en ellas se tonsu- 

u.'uo eii taiuu.^z « - .. . 1 pxgp üj ge las incluirá en lo p 
Diciembre de mil ochocmii os och^^ ,i„,i¿nto.s de este ramo sino en cnanto 
la Y uno.—ALFONsO. —el X ■ nermita aquella lev. 
(ie Hacienda, Juan trauciseo a- । jt^jugona otra cíase, Coipof^f^'G 
macho. i Emoresa ni establecimiento podra óxi

que, oido el Consejo de Estado, se 
dicte la definitiva. t

D.ído en Palacio á tr lut'' y. oap j

INSTRÜCCION G EN ¿UAL 

para la adinÍH««tclon v 
branz» del <1;

e<> -

CAPITULO PIOMUU)
Disposicio'ni'^s generales.

dos por el consumo de Ivs aceites y 
grasas que las empresas d« ferro-ca
rriles empleen en los diversos servi
cies de la via, no están comprendidos 
en los encubezamieulos de las pob a-j 
clones por donde ciuzan las lineas íé- 
rreas, ni por lo tanto sujetos á ¡os * 

. ''‘’A,’ ;■ Aninnlidrá pxi- I recargos municipales, debiendo salis- 
t Empresa ni À eon- I facerse directamente à la Hacienda ios
¡ niirse del pago del impue^t I ¿el Tesoro por las indicadds
í sumos. , . i,., a«r0,.hna emnresas, roed ante la celebración’

A,l. 8 • P«ra exigir ¡O’ oporluoos conciertos. Estos
¡ se OlW’,’'*.''’''"" .^Los 6 ton- conciertos se ajustarán entre las res- | 
¡ contra los dueño.-, ei; - r,« peetivas empresas y los Delegados de
1 (lucieres ¿« las especies, y ' Hacienda; peio no serán firmes hasta 
I (ie estos contra las I que recaiga la aprobación do la Di-

I siii cor- I lección general del ramo.
l cesario las deroas atci.ints q I Las tin presas podran designar las
i respondan al Fisco laclase eslaci «es denle las convenga situar

(i;; la tarifa por fi'” de pre que ios locales que designen sean
buir la. pobUeioue. Lecuade. para el caso.
, rovincia ni habí- Rimacuoes quedarán sujetos
niara en cuenta ti i un ¿ ¡a vigilancia administrativa para el
lames que hub ere tn i>» impedir, y en su caso

q- --'1« «» •'

el censo oficial vigente. Sobre las especies de la
Alt 10. Los arrabales, estaole- I

cimientos ó posesiones que toquen al 
limite del radio eu las ¿
Duvrtos de Cartagena, Gijon y Yi„o se 
consi.lerarán comprendidas^dentro de 
ésp» siempre que las reclamaciones 
de los industriales del casco o el die-

Mlicuio l.” Eos derechos mar
cados en latarila aenm .xigidos al ¡ 
fonsumode las espenus. o cuaodo w> , 
la, declare ó deban m- consideradas , 
paraelconsuirioinm ‘b’ "-

No se hará aistínci » entre las na 
í'innAles coloidales V extranjeras.

2 • Los consumos que tengan
I ísri a1 cñ'ifii V en >1 radio de las 
leíales y tres puertos de (Lrlegena, j 
Vigo y üijon deveogarao igu«us dt .

exlraradio lev.^garán los que 
merca la primera cb;-’; de población. 

Ar’ 3 ° 8e entier..le por casco el 
conjunto déla poblac • n agrupada.

I

tároun de Us funcionarios administra- | 
tivos acrediten la necesidad de igua
lar el gravamen de las especies cu 
ambos puntos.

Art. H. Eas espec es gravadas 
que se inviertan como primeras mate
rias para elaborar productos no com
prendidos en la lanía pagarán los co- l 
rrespondi-nies deredi -s _ |

Cuando figuren en ¡a tarifa, asi las 
primeras materias como los productos 
con ellas elaborados* la Administra
ción podrá dejar eu libertad à las 
primeras materias, y exigir los dere- ; 
chos sobre los productos elaborados ó 
vicG^vcrSíi •

Art. 12. Cuando se presenten al 
a leudo corderos ú otras reses peque
ñas vivas, su adeudo se verificará por 
peso regulado.

Art. 45. Losraenudosy despejos 
de las reses adeuda-án la tercera par
le de los derechos señalados á las car
nes frescas respectivas

Art. 14. Cuando se, present-n al 
adeudo las huriims cernidas, el pan 
cocido y las galletas ó pastas de eual- 
quier clase, adeudarán la cuota de 
los granos de que procedan cou un 
quinto d‘ó aumento.

Art. 15 El salvado ó afrecho 
adeudará la quinta parle dJ derecho 
correspondiente al trigo o al grano de 
que proceda.

Art 16. Eos cereales, granos y 
legumbres secas destinados à la sjent- 
bra no están sujetos al pago de de
rechos. . , 1

Art. 17. El carbon vegetal y la

por 100 sobre ios derechos que las 
teriftts señaUi» para el Tesoro.

En las demás poblaciones dicho li
mite no podrá exceder del 70 por 100 
sobre les expresados derechos.

Art. 22. Cuando por insuficiencia 
de los recargos máximos sobre las con
tribuciones de inmuebles, industrial, 
cédulas personales y consumos se so- 
lieilnr< n otros sobre especies ó artí
culos no comprendidos en la tarifa, 
de eualquitr clase que sean, reran oí
das previamente las oficinas provin
ciales de Hacienda, y las concesiones 
se harán por quien corresponda, P*"®" 
vio dietámen del Ministerio de dicho 
ramo.

En estas concesiones se procurará 
evitar el doble gravámeo de las espe
cies que la industria invierta como 
primeras materias y de los productos 

leña que se aplique à la industria no 
pagarán derechos.

Art. 18. Están exentos del dere> 
cho de consumos lodos los aceites me
dicinales y químicos que no sirvan 
para comer ni para las luces de uso 
común.
—Tírt. 1^. Para Madrid, medíame 
sus especiales circunstancias, el Gc- 
bierno podrá modificar, à solicitud 
del Ayuntamiento, cuando lo estime 
conv. Ei&uie, el gravamen señalado á 
las especies en la tarifa.

Art ÍO. Eos derechos devenga-

con ellas elaborados.
En ningún caso podrán autorizarse 

recargos extraordinarios sobre las es
pecies gravadas con derechos para el 
Tesoro.

Art. 23. Ea cobranza de los recar
gos se realizará siempre en uuion coa 
Tos derechos del Tesoro y por unos 

mismos empleados.
Art. 24. Se prohíbe absolutamen

te el arriendo especial de los recar
gos y de los arbitrios con separación 
de los derechos del Tesoro, aun cuan»' 
do pretendan encubrirse bajo el con
cepta de arriende, cesión ó traspaso 
de funciones interventoras.

Art. 25. Cuando los derechos, los 
recargos y los arbitrios sean recau
dados por la Hacienda, deducirá ésta 
del producto de los dos últimos el 10 
por 100 de administración.

Art. 26. Los recargos municipales 
deberán proponerse y concederse 
siempre sobre las mismas unidades de 
adeudo adoptadas para los derechos 

tarifa podrán imponerse recargos con 
destino à cubrir alíociones municipa
les en la forma siguiente:

En las capital's de provincias y en 
los puertos de Carlatagena, Gijoo y
Vigo hasta un limite máximo del 100

del Tesoro, sin cuyo indispensable re
quisito 0« serán autorizados ni podrán 
ser t'xigidos.

Art. 27. Las especies que se alma
cenen en el exlraradio no están suje
tas á las formalidades del depósito; 
pero ptra disfrutar de esta franquicia 
es necesario que los eslablecimienlos 
situados en dicha zona se hallen en
cabezados por los derechos respectivos 
á las especies que se consideren de 
consumo en cada ^establecimiento.

Art. 28, Pata los efectos del im
puesto de consumos, salvo los casos 
en que en esta Instrucción se dispon
ga otra cosa, se consideran ventas al 
por mayor las quo excedan de 11 kilé- 
gramos ó de 16 litros.

Art. 29. Por ningún motivo se 
l consentirá que los Ayuntamientos au

mente” los derechos ni establézcan 
reglas distintas que las de instruc
ción; pero les será permitido dismi
nuir el gravámeo y prescindir de al
gunas reglas fiscales en beneficio de 
la prod lícion, el comercio y la in- 

j dustria

(Se continu ará)
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